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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un ano........ .. . .  . 17,50
Por seis meses............  9,10
Por tres id................. 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un ano................. 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id................. 6
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y la Serení
sima Señora Princesa de Astúrias con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

Las noticias referentes á la insurrec
ción carlista, recibidas hasta la ma
drugada de hoy, carecen de interés.

i.. .. ................. .. .. oni v zúa o'líií '.:?

(/Je la Gaceta núm. 17.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ORDENES.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente de alzada promo
vido por el Ayuntamiento de La Sola
na contra un acuerdo de la Comisión 
provincial de Ciudad-Real con motivo 
de la cuota impuesta á D. José Enri- 
quez para el sostenimiento de la guar
dería rural, la Sección de Gobernación 
de dicho Consejo en 22 de Octubre 
último emitió el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: El Ayuntamiento do 
La Solana, provincia de Ciudad-Real, 
asociado á un grao número de propie
tarios convocados al efecto, acordó en 
sesión extraordinaria, celebrada el día 
11 de Febrero del presente año, esta

blecer la guardería del término muni
cipal durante un ano, cuyo servicio 
había de sacarse á subasta pública 
con arreglo al pliego de condiciones 
que aprobó en la sesión de 16 de 
aquel mes.

Consignóse en dicho pliego que el 
servicio había de comenzar el l.'de 
Marzo de este ano y terminar en fin de 
Febrero de 1876: que habia de pres
tarse por seis individuos á satisfacción 
del Ayuntamiento: que las proposicio
nes habían de girar en baja sobre el 
tipo de 5.500 pesetas, quedando al ar
bitrio del Ayuntamiento la fijación de la 
cantidad con que debía gravarse cada 
fanega" de tierra, y los olivares y vi
nas; percibiendo el rematante directa
mente de los propietarios la cuota que 
les correspondiese, con otras condicio 
nes que no es del caso examinar.

Noticioso de este proyecto D. José 
Enriquez, vecino y propietario de 
aquel pueblo, manifestó en instancia 
dirigida al Alcalde que no se compro
metía á pagar los guardas por tener 
arrendadas unas tierras de la testa
mentaría de su madre y éuslodiadas 
particularmente otras de su propiedad; 
mas el Alcalde, leniepdo en cuenta 
que el exponente habia sido citado, 
aunque no compareció, á la sesión en 
que se tomó dicho acuerdo, y que 
adoptado este con carácter general no 
podía hacerse excepción de las fincas 
que á aquel pertenecían, decretó que 
no habia lugar á lo solicitado.

Instó de nuevo el mismo interesado, 
é insistió el Alcalde en su providencia; 
y habiendo recurrido el primero direc
tamente á la Comisión provincial, esta, 
en él concepto de que la reunión del 
Ayuntamiento tuvo un carácter pri
vado y que las determinaciones en ella 
adoptadas no eran obligatorias al re
currente mientras no significase de un 

modo expreso su asentimiento, acordó 
prevenir al Alcalde que no inquietase 
al Sr. Enriquez.

De este fallo se alza el Ayuntamien
to para ante el Ministerio del digno 
cargo de V. E., impugnándole así en 
la forma como en el fondo, siendo de 
parecer el Gobernador de la provincia 
en el oficio misivo del expediente que 
procede revocar el acuerdo de que se 
apela.

Al informar á V. E. esta Sección, 
en cumplimiento de la órden de S. M., 
observa ante todo que el estableci
miento de la guardería en el pueblo de 
La Solana adoleció de, vicios sustan
ciales.

Con efecto, entre los servicios que 
la Ley municipal señala como de la 
exclusiva competencia de los Ayunta
mientos, se halla la vigilancia y guar
dería (arl. 67). que en otro lugar de 
la Ley se considera de obligación de 
dichas corporaciones, bajo el concepto 
genérico de policía urbana y rural 
(art 68). El importe de tales servi
cios se ha de comprender, como el de 
lodos los demás, entre las partidas ne
cesarias de los presupuestos ordina
rios (art. 127); siendo igualmente pre
ceptivo que estos se han de fijar defi
nitivamente por el Ayuntamiento y la 
asamblea de asociados (art. 140), que 
constituyen la Junta municipal.

Dedúcese de tales preceptos: pri
mero, que la guardería es uno dolos 
deberes de los Ayuntamientos: segun
do, que el coste de este servicio ha de 
formar parte necesariamente del pre
supuesto municipal de gastos; y terce
ro, que es circunstancia indispensable 
para la aprobación de la partida presu
puesta la intervención de la Junta mu
nicipal.

Ahora bien: de los requisitos expre
sados solo resulta cumplido por el 

Ayuntamiento de La Solana el que 
ocupa el prinn r lugar; esto es, el que 
se refiere al establecimiento de la guar
dería.

Los demás, también de rigurosa ob
servancia, no aparecen cumplidos; 
existiendo fundamentos para presumir 
que prescindió completamente de ellos 
por la fecha en que se lomó el acuerdo 
y aquella en que habia de comenzar el 
servicio, y por Ih falta de concurren
cia de los asociados, que tenían el de
ber de asistir como á todas las reu
niones en que se trata de la fijación de 
los presupuestos.

La Ley no reconoce por otra parte 
mas tributos que los especificados en 
ella expresamente, esto es, los arbi
trios sobre determinados servicios, 
obras é industrias, asi como sobre 
aprovechamientos de policía urbana y 
rural, el repartimiento general sobre 
todos los vecinos y hacendados, y los 
impuestos sobre articulos de comer, 
beber y arder (art. 129). Unos y otros 
se han de fijar asimismo por la Junta 
municipal; y por lo que hace á los ar
bitrios, concepto único en que pudo 
eslablecerce el de guardería en el 
pueblo de La Solana, es condición in
declinable que recaigan sobre obras ó 
servicios costeados con fondos muni
cipales, lo cual tampoco acontece en 
el caso de que se trata.

Para que semejante arbitrio surta 
efectos legales es preciso que el servi
cio oslé ya establecido por el Ayunta
miento, y se halle consignado su pago 
con fondos del Municipio, cabiendo 
despues la distribución correspondiente 
sobre los vecinos que se aprovechen de 
tal servicio; mas nunca sobre los que, 
no utilizándose de él, atiendan con 
guardas especiales á la custodia y se
guridad de sus fincas rústicas.

El pago del arbitrio, como el de todo 



impuesto, constituye propiamente el 
precio ó remuneración de los benefi
cios que se reportan; de aquí que no 
sea justo ni racional hacer pesar tri
buto de la clase del que es objeto de 
este informe sobre el que de un modo 
directo suple el servicio que á otros 
presta la Administración.

Es mas: la naturaleza especial de 
este arbitrio hace que, para ser de lo
do punto equitativo, tenga que gravar 
el cultivo, no la propiedad; pues de 
otro modo seria tanto como obligar al 
dueño de un fundo á la seguridad de 
los productos de las tierras que tenga 
arrendadas.

Verdad es que la vigilancia se ejerce 
á un tiempo sobre la propiedad y so
bre los frutos; pero como en el con
trato de locación el arrendatario se 
obliga tácita ó expresamente á la con
servación de los edificios y plantacio
nes perennes que lleva en arriendo, 
prestando en el cuidado de ellos toda 
clase de culpa, parece que la base mas 
propia y adecuada de imposición es la 
del cultivo.

Si, pues, en el caso concreto del ex
pediente, el servicio de guardería no 
estaba costeado con fondos del Muni
cipio; si los asociados no tuvieron la 
intervención que respecto de gastos y 
arbitrios les reserva la Ley, y la obli
gación de contribuir al sostenimiento 
de aquel servicio se hizo pesar sobre 
el interesado, que no se utilizaba de 
él, mayormente en las tierras que te
nía cedidas en arrendamiento, es á 
todas luces evidente que no hay razón 
legal para compelerle á ese gasto, el 
cual es obligatorio solamente para los 
que, de un modo individual y por con
vención privada de carácter civil, se 
comprometieron á costearle.

Opina, en consecuencia, la Sección:
Que procede desestimar el recurso 

interpuesto.»
Y conformándose S, M. el Rey 

(q. D. g.) con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 50de Noviembre de 1875 = 
Romero y Robledo.=Sr. Gobernador 
de la provincia de Ciudad-Real.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada interpuesto 
por D. José Grandal y D. Vicente 
Franco, vecinos de Neda, contra un 
acuerdo de la Comisión provincial de 
la Corufia sobre rebaja del premio de 

cobranza en sus cuotas impuestas en el 
repartimiento municipal, la Sección de 
Gobernación de dicho Consejo ha emi
tido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el-expediente promovido por 
D. José Grandal y D. Vicente Franco, 
vecinos de Neda, contra un acuerdo 
de la Comisión provincial de la Corufia.

Con fecha 14 de Diciembre de 1873 
solicitaron estos interesados que el 
Ayuntamiento designase dia y punto de 
recaudación para entregar la cuota con 
que figuraban en el repartimiento ve
cinal, con la rebaja establecida en la 
regla 8.* del arl. 151 de la Ley muni
cipal. Resuelta esta instancia en el 
sentido de no proceder la bonificación 
por lo respectivo al primer semestre 
por estar próximo á su terminación, y 
que solo aquella podia tener aplicación 
para el tercer y cuarto trimestre, cuyo 
pago con el descuento de premio de 
cobranza se anunciaría oportunamente, 
reclamaron los interesados para ante 
la Comisión provincial, alegando que 
no eran responsables del retraso con 
que la Junta municipal hubiera forma
do y publicado el repartimiento, ni 
podían negárseles los beneficios que de 
derecho les correspondían por ministe
rio de la Ley.

La Comisión provincial en 13 de 
Marzo resolvió que los reclamantes te
nían derecho ó que. se les descontase 
por completo del importe de sus cuo
tas el premio de cobranza, siempre 
que pagasen el total que les correspon
día por todo el año. y que si asi no lo 
hacían debían atenerse á la providen
cia anteriormente dictada; pero no 
conformándose con esta resolución, 
apelaron de ella para ante el Gobierno.

Vista la regla 8." del art. 131 de la 
Ley municipal, según la cual el repar
timiento comprenderá un tanto de au
mento que no exceda del 6 por 100 de 
la cunta total para gastos de distribu
ción, cobranza y partidas fallidas, de 
cuyo pago quedarán exentos los contri
buyentes que satisfagan anticipada
mente sus cuotas por trimestres, se
mestres ó anualidades en las Deposita
rías de las respectivas Municipalida
des, y se les abonará en el segundo y 
tercer caso el tanto por ciento anual 
(¡ue se lijó por razón de anticipo:

Considerando que el presupuesto 
municipal no se. publicó hasta el 8 de 
Diciembre, ni los reclamantes preten
dieron tampoco el pago anticipado de 
su respectiva cuota hasta el 14, ó sea 
cuando ya estaba próximo á terminar 
el primer semestre, por lo cual la bo
nificación establecida en la Ley solo 
habla procedido en el caso de que ade

más de lo devengado hubieran hecho 
algún adelanto:

Considerando que no consta si los 
interesados llegaron á entregar des
pues las respectivas cuotas adelanta
das en la Depositaría municipal, corno 
dispone la Ley, ni acreditan tampoco 
que estas no les fueran admitidas;

La Sección es de parecer que pro
cede desestimar el recurso de alzada á 
que este expediente se refiere.»

Yr conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictámen, 
se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 30 de Noviembre de 
1875.=Romero y Robledo.=Sr. Go
bernador civil de la provincia de la 
Corufia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular núm. 5.

Habiendo desaparecido de la casa 
paterna en la noche del cinco del cor
riente el menor Pascasio Aguijar y 
García; hijo de Francisco y Modesta, 
vecinos de Arroyomolinos de la Vera, 
y cuyas señas se expresan á continua
ción, encargo á los Alcaldes de esta 
provincia, Guardia civil, Agentes de 
orden público y demás dependientes de 
mi autoridad procedan á su busca y 
captura, ponién lole á mi disposición 
caso de ser habido.

Burgos 18 de Enero 1876.
El Gobernador. 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Señas de Pascasio Aguilar.

Edad 16 años, estatura regular, pe
lo y ojos castaños, nariz afilada barbi
lampiño, color bueno, viste pantalón 
y chaqueta de paño pardo y basto de 
Torrejoncillo, chaleco á cuadros de 
paño, sombrero redondo de fieltro ne
gro, zagones y borceguíes de becerri
llo; lleva manta de lino y lana jas
peada de blanco.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Cumpliendo con lo dispuesto en el 
artículo 5." de la Real orden de 22 de 
Marzo de 1850, comunicada por el 
Ministerio de Hacienda, se publican á 
continuación los precios que deben 
servir de tipo á los Ayuntamientos de 
esta provincia para el abono de los su
ministros que han facilitado al Ejército, 
Guardia civil y Voluntarios en los 
meses que á continuación se expresan:

Mes de Setiembre. 
Pesetas es.

Ración de pan de 70 decágramos 0,21 
Id. de cebada de 4 kilogramos. 0,66 
Id. de paja corta de 6 kilógrarnos 0,19 
El litro de aceite................... 1,22
El kilogramo de carbón............ 0,07
El kilogramo de leña........... . .. 0,03
El kilogramo de paja larga.. . . 0,05 
El kilogramo de carne............. 1,17
El litro de vino........................ 0,25

Mes de Octubre.

Ración de pan de 70 decágramos 0,21 
Id. de cebada de 4 kilógrarnos. 0,66 
Id. de paja corta de 6 kilógrarnos 0,18 
El litro de aceite......... ........... 1,25
El kilogramo de carbón.......... 0,08
El kilógramo de leña................ 0,03
El kilogramo de paja larga... 0,05 
El kilógramo de carne............. 1,17
El litro de vino....................... 0,27

■

Mes de Noviembre.

Ración de pan de 70 decágramos 0,21 
Id. de cebada de 4 kilogramos. 0,66 
Id. de paja corta de 6 kilógrarnos 0,18 
El litro de aceite..................... 1,26

■w |

El kilógramo de carbón.......... 0,08
El kilógramo de leña............... 0,03
El kilógramo de paja larga.. .. 0,05 
El kilógramo de carne............ 1,17
El litro de vino............;.... 0,27

Burgos 19 de Enero de 1876. 
=E1 Vicepresidente de la Comisión, 
Victoriano Zumárraga.=El Comisario 
de Guerra, P. A., José de Elorza.= 
P. A. D. L. C., León Villen, Secrela- 

I . . , . no interino.



COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

En la sesión ordinaria que esta Cor
poración ha de celebrar el día 26 del 
corriente y hora de las cinco de su tar
de sedará cuenta de la alzada inter
puesta por D Benito García, vecino 
de Ahedo, contra el acuerdo del Ayun
tamiento de la Merindad de Valdepor- 
res por el que se le exigen por la vía 
de apremio mil pesetas que se adeu
dan á la cárcel del partido.

Lo que se anuncia en el Boletín ofi
cial para los efectos del artículo 64 
de la ley provincial.

Burgos 18 de Enero de 1876.
El Vicepresidente, 

VICTORIANO ZUMÁRRAGA.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión ordinaria cele
brada el dia 6 de Octubre de 1875. 
Abierta la sesión á las 9 dé la no

che bajo la presidencia del Sr. Acodi
llo y asistencia de los Sres. Castrillo y 
Aparicio, (lióse lectura al acta de la 
ordinaria anterior y quedó aprobada.

La Comisión quedó enterada del ofi
cio del Sr. Director del Instituto pro
vincial, fechado en este dia, remitiendo 
dos ejemplares de la Memoria leída en 
el acto de inaugurar el presente curso 
académico.

Visto el oficio del Alcalde de Tarda- 
jos participando que el mozo Facundo 
Saklaña Arnajz, comprendido en el 
alistamiento de aquel pueblo para la 
segunda reserva de 1874, ha ingresa
do en caja ante la Comisión provincial 
de Córdova, se acordó que se dirija 
atento oficio á la misma rogándola se 
sirva manifestar si ha tenido lugar di
cho ingreso y remitir en caso afirma
tivo un ejemplar de la filiación.

Dada cuenta de una instancia pre
sentada por Román Barona Palacios, 
alistado en el pueblo de Carcedo de 
Burgos para la tercera reserva de 
1874 y sujeto á la responsabilidad del 
reemplazo de 70.000 hombres de este 
año, pidiendo que se aplace el señala
miento hecho para el 10 del actual con 
el fin de que pueda el exponente ave
riguar el paradero de un mozo de nú
mero anterior, la Comisión acuerda 
desestimar dicha pretensión.

Vista la comunicación del Sr. Go
bernador fecha 6 del actual incluyendo 
el documento que ha recibido del de la 
provincia de Vizcaya en el cual se hace 

constar que el mozo Sandalio Orive y 
Mendoza, alistado en el distrito de Cor
nudilla para el reemplazo de 70.000 
hombres de este año, y residente en 
aquella Ciudad, ha resultado corto de 
talla, la Comisión acuerda que se dé 
conocimiento de este resultado á todos 
los interesados á fin de que comparez
can ante el Ayuntamiento en el dia y 
hora que se les señale y manifiesten si 
están ó no conformes con la medición 
practicada, y que la corporación mu
nicipal remíta sin pérdida de momento 
copia del acta que se levante.

Visto un oficio del Alcalde de Pala
cios de Riopisuerga trasmitido por el 
Sr. Gobernador pidiendo próroga del 
señalamiento que se le había hecho 
para el dia 5 del actual para asuntos 
de quintas, la Comisó n acuerda seña
larle nuevamente el 16 de Noviembre 
próximo.

igual determinación se adoptó res
pecto del pueblo de Los Balcáceres á 
virtud de otro oficio del Alcalde.

La Comisión quedó enterada con 
sentimiento del oficio de esta fecha 
dirigido por D. Fermín Ruiz Capillas, 
vecino de esta Ciudad, participando 
que su hermano D. Victor, oficial se
gundo de la Secretaria de, la Diputa
ción, había fallecido á las seis y media 
de la larde de este dia, y acordó que 
se dé cuenta de él á la Corporación 
expresada á los efectos oportunos.

Se acordó suspender por 15 dias 
las comisiones de apremios dirigidas 
contra los Ayuntamientos de Quínta- 
nilla San Garcia y Sdragero por sus 
descubiertos de gastos provinciales.

De conformidad con lo propuesto 
por la Administración económica de 
esta provincia, se acordó conceder al 
Ayuntamiento de Villasandino la au
torización solicitada por el mismo para 
rematar á la exclusiva la venta al 
por menor de los artículos de vino, 
aguardiente, aceite y carnes frescas y 
saladas durante el presente año eco
nómico.

En el expediente de expropiación de 
las fincas ocupadas en jurisdicción de 
Castrillo la Reina por el camino veci
nal de Salas á Soria, diose chonta de 
un exhorto del Juez de primera instan
cia de aquel partido, comunicado por 
el de esta Ciudad, el que contiene una 
providencia reformando el auto de 
aprobación de dicho expediente en lo 
relativo á la finca titulada Prado Hor
nillos, propia de los Sres. D. Telesforo 
Monlejo y Robledo, vecino de Madrid, 
y D. Felipe Rica que lo es de Bilbao, 
dejando subsistente dicho auto en 
cuanto á los demás interesados en el 
expresado expediente y citando á esta

Comisión, asi como á los expresados 
Sres. Montijo y Rica para nuevo nom
bramiento de peritos, la Comisión 
acuerda designar por su parle á D. 
León Ortega, y que se manifieste asi al 
Sr. Juez de primera instancia de esta 
Ciudad, en contestación á su atento 
oficio de 30 de Setiembre último.

Se acordó que se dé cuenta á la 
Diputación provincial en su próxima 
reunión ordinaria del expediente ins
truido á virtud de comunicación del 
Director del colegio de sordo-mudos, 
haciendo presente la conveniencia de 
crear un taller de zapatería para el 
aprendiz' e de, los alumnos do aquel 
establecimiento.

En el expediente instruido á virtud 
de comunicación del Alcalde de Lences 
pidiendo que se obligase á los vecinos 
de aquella villa al pago de las dietas 
devengadas por el comisionado de apre
mio D. José Vesga, vistas la manifes
taciones hechas por dicho comisionado; 
y resultando que invirtió 33 dias en el 
desempeño de. su comisión, se acordó 
que se le satisfaga la cantidad de 99 
pesetas á que ascienden sus dietas, 
pero entendiéndose que el Ayunta
miento de Lences no debe satisfacer 
integra esta suma, y si solo el resto 
que quede de ella despues de descon
tar la parte correspondiente al del 
pueblo de Salas de Bureba, á que tam
bién se extendía su despacho de apre
mio.

En el expediente sobre encauzamiento 
del rio Oca en el kilómelro 280 de la 
carretera general de Burgos á Miranda, 
visto el oficio de| Director de caminos 
vecinales, en el que hace presente la 
contestación dada al Alcalde de Bri- 
viesca por D. Fernando Valderrama, 
que es uno de los copropietarios de la 
finca colindante con dicho rio, cuya 
expropiación es indispensable para 
ejecutar dichas obras, de que no puede 
nombrar perito tasador sin ponerse de 
acuerdo con su hermana Doña Casilda, 
que es una de las condueñas de dicha 
finca, la Comisión acuerda esperar á 
que se verifique asi para resolver lo 
que proceda sobre este asunto.

En el expediente instruido á instan
cia de D. Toribio Sauz Pastor, ve
cino de Aranda, pidiendo que se reco
nozca por peritos una bodega de su 
propiedad sita en jurisdicción de Pe
dióse de Duero, que dice haberse de
teriorado con Lis obras de construcción 
de la carretera de Roa á Encinas, y 
que se le abone su importe, diose 
cuenta de la nueva exposición que ha 
presentado con fecha 21 de Setiembre 
último, y se, acordó que pase á informe 
de. la Dirección de caminos vecinales. 1

Accediendo á lo solicitado por el 
Jefe del Batallón Reserva número 23 
en su oficio de 1 .* del actual, se acordó 
autorizarle para que escoja en el Hos
picio provincial los jóvenes acogidos 
que le sean útiles para la música de 
dicho cuerpo y los agregue á ella si 
dichos jóvenes están dispuestos á ello.

Se. acordó conceder pensión de 50 
reales mensuales por término de nueve 
meses á Genaro Olmos Sedaño, viudo, 
vecino de Padilla de Arriba, para que 
pueda atender á la lactancia de su hijo.

En vista de la certificación por la 
cual se acredita que Felix Arnaiz Cors, 
derl irado soldado por el Vyuntamiento 
de Revilla del Campo para llenar el 
descubierto de cupo del reemplazo de 
70.000 hombres de este año, como pro
cedente de la primera reserva de 1874, 
está sirviendo como voluntario en el 
ejército, la Comisión acuerda que cubra 
plaza.

Asi bien acuerda la Comisión que 
cubra plaza por el pueblo de Tosantos 
á cuenta de la segunda reserva de 
1874 el mozo Santiago Maleo Maté 
por haberse acreditado en virtud de 
otra certificación que sirve como vo
luntario en el ejército.

La Comisión acuerda proponer al 
Sr. Gobernador las medidas que cons
tan en acta para llevar á efecto la en
trega del cupo que ha correspondido á 
esta provincia en el reemplazo de 
100.000 hombres, llamado por decreto 
de 11 de Agosto último.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las 10 y media de la noche.

Burgos 6 de Octubre de 1875 —El 
Vicepresidente, Félix López Acodillo. 
=EI Secretario, Antonio Azpiroz.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Villar cay o.

D. Emilio Merino Sarabia, Juez muni
cipal de Villarcayo, en cargos de 
primera instancia.

Por la presente, requisitoria se lla
ma á Lázaro Vicario, natural y vecino 
de Quintanaloma, cuyas señas y para
dero se ignoran por no haber sido ha
llado en su domicilio, para que en el 
término de veinte dias comparezca en 
este tribunal á responder á los cargos 
que le resultan en la causa sobre hurto 
de bueyes, apercibido de ser declarado 
rebelde y de pararle el perjuicio que 
haya lugar; y hallándose decretada su 
prisión, ruego y encargo á las autori-



dados y agentes de policía judicial pro
cedan á su captura y conducción á la 
cárcel de este partido.

Dado en Villarcayo á catorce de 
Enero de mil ochocientos setenta y 
seis.=Emilio Merino Saravia,=P. M. 
de S. Sría., Saturnino Ruiz.

Anuncios oficiales.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

SECCION DE FOMENTO,

Montes.—Subasta.

El dia 22 de Febrero próximo y á 
Jas doce de su mañana se verificará en 
las salas consistoriales de laMerindad 
de Valdivielso la subasta de 50 hayas 
que componen 59 metros cúbicos y se 
encuentran marcadas en el monte 
Aluengo de Ahedo del Butrón, cuyo 
aprovechamiento ha sido concedido por 
Real órden de 10 del actual, advirtien
do que no se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de 500 pesetas en 
que ha sido tasado el aprovechamien
to, y que este y la subasta han de ve
rificarse con arreglo al pliego de con
diciones inserto en el número 227 del 
Boletín oficial del año pasado, corres
pondiente al dia 22 de Setiembre.

Burgos 19 de Enero de 1876.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Habiendo manifestado el Alcalde de 
La Puebla que en aquella localidad se 
halla depositado un caballo cuyo dueño 
se ignora, sin embargo de haberlo pues
to en conocimiento del Alcalde del par
tido y del de Vitoria, he dispuesto se 
anuncie en el Boletín oficial de esta 
provincia á fin de que pueda llegar á 
conocimiento de su dueño, quien podrá 
recogerlo en dicho pueblo despues de 
satisfacer los gastos y perjuicios que 
haya causado.

Burgos 18 de Enero 1876,
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Alcaldía de Buñuelos de Bureba.

Para que la Junta pericial de este 
distrito pueda ocuparse con el tiempo 
necesario en la rectificación del ami- 
llaramienlo que ha de servir de base 
para girar la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería en el próximo 

año económico de 1876 á 77, se hace 
preciso que todos los vecinos y terra
tenientes presenten en la Secretaria de 
este Ayuntamiento y término de quin
ce dias relación por duplicado de las 
alteraciones ocurridas en su riqueza, 
acompañando los justificantes que acre
diten haber satisfecho en la oficina li
quidadora el impuesto de trasmisión 
de bienes, según se dispone en la Real 
órden de 16 de Abril de 1861, sin cuyo 
requisito y trascurrido el plazo no se
rán admitidas y se atendrá la Junta 
á los datos existentes. "

Buñuelos de Bureba 16 de Enero de 
1876.=E1 Alcalde Tomás Sacz.

• Alcaldía de Sasamon.

Habiendo sido aprobado por el limo 
Sr. Gobernador civil de esta provincia 
el acuerdo adoptado por el Ayunta
miento relativo á la conveniencia que 
seguramente reportará á esta villa, así 
como á los concurrentes á las ferias 
que vienen celebrándose en 19 de 
Abril y Octubre de cada año, que es- 
estas se trasladen y tengan lugar en 
los dias 2 al 4 de Febrero y 9 al II 
de Setiembre, he creído conveniente 
anunciarlo al p iblico con la debida an
ticipación, para que llegue á conoci
miento de los habitantes de la provin
cia, significando al propio tiempo que 
quedarán relevados del pago de los 
derechos lodos los ganados y artículos 
que entren en esta villa para su con
sumo durante los expresados días, te
niendo presente que la traslación in
dicada tendrá efecto desde el presente 
año.

Sasamon 17 de Enero de 1876=EI 
Alcalde, Gaspar Herrera.

COMISARIA DE GUERRA DE MEDINA 
DE POMAR.

El Comisario de Guerra, Interventor 
del Hospital militar de Medina de Po
mar, conforme á lo dispuesto por la 
superioridad y con sujeción á lo pre
venido en el art. 95 del reglamento 
de contabilidad é intervención de hos
pitales hace saber: que no habiendo 
tenido efecto la primera y segunda 
subasta para el abastecimiento de car
ne, de vaca cebona cort destino al ci
tado hospital, se pone eñ conocimiento 
del público para el que guste presen
tar proposiciones sueltas para dicho 
suministro, cuyos pliegos se admitirán 
hasta el dia 50 del corriente en la sala 

¡ de juntas de dicho establecimiento á 
I •

las doce en punto déla mañana,en que 
tendrá lugar la apertura de los pliegos 
presentados.

Medina de Pomar 17 de Enero de 
1876,—Gerónimo Mantilla.

El Comisario de Guerra, Interventor 
del Hospital militar de Medina de Po
mar, conforme á lo dispuesto por la 
Superioridad y con sujeción á lo pre
venido en el art. 95 del reglamento de 
contabilidad é intervención de Hospi
tales, hace saber: que no habiendo te
nido efecto la primera y segunda su
basta para el suministro de sesenta 
quintales de paja larga de centeno 
para relleno de gergones con destino i 
al citado Hospital, se pone en conoci
miento del público para el que guste 
presentar proposiciones sueltas para 
dicho suministro, cuyos pliegos se ad
mitirán hasta el dia 50 del corriente 
en la sala de juntas de dicho estable
cimiento á las doce en punto de la ma
ñana en que tendrá lugar la apertura 
de los pliegos presentados.

Medina de Pomar 17 de Enero de 
l876.=Gerónimo Mantilla.

El Comisario de Guerra, Interventor 
del Hospital militar de Medina de Po
mar, conforme á lo dispuesto por la 
Superioridad y con sujeción á lo pre
venido en el art. 95 del reglamento de 
contabilidad é iutervencion de hospita
les, hace saber: que no habiendo te
nido efecto la primera y segunda su
basta para el lavado y colado de las 
ropas del expresado establecimiento, 
se pone en conocimiento del público 
para el que guste presentar proposi
ciones sueltas para el remate de este 
servicio, cuyas proposiciones se ad
mitirán hasta el dia 50 del corriente 
en la sala de juntas de dicho estable
cimiento á las doce en punto de la 
mañana en que tendrá lugar la aper
tura de los pliegos presentados.

Mediffa de Pomar i 7 de Enero de 
1876. =EI Comisario de Guerra, Ge
rónimo Mantilla.

An uncios particulares =.

A LOS CONTRIBUYENTES.

El Procurador D. Próspero Gallardo, 
que vive en la calle de Lain-Calvo, 
número 65, piso 5.', sigue comprando 
los recibos del empréstito nacional de 
175 millones de pesetas. 5—10

AGENCIA GENERAL DE NEGOCIOS
DE LUCIO MARTINEZ, 

calle de Santander, número 2, piso 5.°

En virtud del decreto de 12 de Ju
nio de 1875, es admisible en pago del 
tercer trimestre de la contribución ter
ritorial é industrial, la décima parte de 
los recibos del empréstito de 175 mi
llones de pesetas. Como en esta pro
vincia aun no se haya hecho el cange 
de los recibos provisionales por los tí
tulos que en virtud de citado decreto 
deben emitirse, y como dicho cange 
haya que hacerle en la mayoría de los 
casos por medio de asociación; esta 
Agencia se encarga de citadas opera
ciones, para lo cual los contribuyentes 
remitirán los recibos firmados en blan
co al dorso para luego poder hacer el 
endoso, por cuyas operaciones despues 
de ultimadas satisfarán una pequeña 
■agencia, como lo viene verificando en 
lodos cuantos negocios se le encomien
dan. También compra dichos recibos 
si alguno quisiera venderlos á precios 
convencionales.
* Asimismo se encarga de cuantos 
asuntos se le encomienden en la Capi
tal, su provincia y en la Corte, como 
son compra de Bienes Nacionales, co
bro de los intereses de inscripciones y 
adquisición de las mismas, así como 
los intereses de la tercera parte del 80 
por 100 impuesta en la Caja de Depó
sitos, cobro de suministros y su for- 
malizacion en pago de consumos, re
dención de censos, pagos de Bienes 
Nacionales en metálico y bonos del Te
soro, compra de los intereses de ins
cripciones, compra y venta de cupones 
vencidos, así como sus titulos y cual
quiera otro asunto que se le encomien
de, para todo lo cual cuenta con acti
vos corresponsales.

También previene á los Ayunta
mientos que esta Agencia hace los pa
gos de consumos, provinciales y de
más que les ocurran, sin que tengan 
necesidad de venir á esta, entregando 
su importe á mis corresponsales en la 
cabeza del partido á que correspondan 
por una pequeña agencia. 5—8

ESTACION METEí IROLÓGICA

DE BURGOS

Observaciones del dia 17 de Enero 
de 1876.

,, , . 19 u m. A=698,7.Barómetro..;, „t A=698 5
ter. seco=—2,0.
ter.hum =—5,4.
ter. seco=1,2.
ter.hum.=0,1.

Max. sol = 14,0.
Temperatu- sombra=4 5 
ras......... -Min. sombra—-—5,5.

refleclor=—6,5.
Dirección del 19 b m.=NE.
viento...... )5 h t.=NE.

Psicrómetro 5 b t.

9 hm.

Imprenta de lá Diputación provincial.


